
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  2145 

Radicado: 05001 31 10004 2013 00687 00 

Proceso: NULIDAD DE TESTAMENTO 

Demandantes: MARGARITA MARÍA DEOSSA 

Demandados: CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ 

Decisión: PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA DE LA NUEVA EPS 

REQUIERE DEMANDANTE PARA NOTIFICAR A LA PARTE 

DEMANDADA y ORDENA NOTIFICACIÓN POR EL 

DESPACHO. 

 

En el proceso de la referencia, de conformidad con lo indicado en la audiencia que se 

llevó a cabo el pasado 10 de octubre de 2022, referente a agotar la búsqueda del 

demandado CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ, procede esta Agencia Judicial a resolver 

de la siguiente manera: 

 

A PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta allegada al proceso por parte de la NUEVA 

EPS , en donde dicha entidad indica los datos reportados por el demandado en su base 

de datos para efectos de notificación, así: 
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Donde se reportan direcciones tanto física como canal digital-correo electrónico-, que 

puede visualizar la parte demandante en el expediente digital que desde el pasado 07-10-

2022, se le compartió a fin de verificara las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

Así las cosas, de acuerdo a la información que se tiene de los datos para notificar a la 

parte demandada, SE REALIZARÁ POR PARTE DEL DESPACHO la vinculación de 

esta, con el fin de integrar debidamente la litis, y se ordenará remitir al correo 

electrónico denunciado el ACTA DE NOTIFICACIÓN conforme a la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, indicando al demandado EXPRESAMENTE que debe comparecer al 

despacho a través del correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  para 

solicitar que se realice la notificación personal, y el demandado deberá informar su correo 

electrónico. 

Se advierte al demandado que asume el proceso en el estado en que se encuentra y 

se cita para la audiencia programada para el LUNES 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A 

LAS 09:00 A.M. 

 

Y se requiere a la parte demandante y a la curadora para que remitan 

comunicación a la parte demanda a la dirección de residencia reportada, 

anexando copia de la demanda, del auto admisorio y se informe que está citado 

para comparecer a la audiencia LUNES 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 09:00 

A.M., adicionalmente, que la forma para comparecer al despacho es a través de 

correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La parte demandante y la curadora deberán aportar constancia de envío y entrega 

de tal comunicación y los anexos. 

Debiendo estar acreditada dicha carga antes de la fecha de audiencia programada dentro 

del trámite para el próximo 5-12-2022. 

 

Una vez se alleguen las constancias de haber diligenciado las notificaciones a la parte 

demandada se resolverá lo pertinente. 

 

Conforme a lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta allegada 

al proceso por parte de LA NUEVA EPS en donde dicha entidad indica los datos 

reportados por el demandado en su base de datos para efectos de notificación. 

Direcciones tanto física como canal digital-correo electrónico- que puede visualizar la 

parte demandante en el expediente digital que desde el pasado 07-10-2022, cuando se le 

compartió el link a fin de verificar las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR LA SECRETARÍA EL DESPACHO a la parte 

demandada CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ al correo electrónico 

titiribihernandez2019@gmail.com mediante envío de Acta, indicando que debe 

comparecer al despacho a través del correo electrónico: : 
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j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  para solicitar que se realice la notificación 

personal, y el demandado deberá informar su correo electrónico y le será remitido el 

link del expediente digital; advirtiendo que está citado para la audiencia virtual que se 

celebrará el LUNES 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 09:00 A.M.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante y a la curadora para que remitan 

comunicación a la parte demanda a la dirección de residencia reportada, 

anexando copia de la demanda, del auto admisorio y se informe que está citado 

para comparecer a la audiencia LUNES 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 09:00 

A.M., adicionalmente, que la forma para comparecer al despacho es a través de 

correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La parte demandante y la curadora deberán aportar constancia de envío y entrega 

de tal comunicación y los anexos. 

 

Debiendo estar acreditada dicha carga antes de la fecha de audiencia programada dentro 

del trámite para el próximo 5-12-2022. 

 

CUARTO: Una vez se alleguen las constancias de haber diligenciado las notificaciones a 

la parte demandada se resolverá lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ. 
El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co; y las 

actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la 

página web de la rama judicial. 

 

DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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